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CESION DEP ARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: JAIME MARCELO MORALES RENDÓN Y OTROS Pa
 

A FAVOR DE: CRISTINA NATALIA MORALES ERAZO Y OTRO 

CUANTIA: $ 350 

: - NUMERO DE COPIAS DADAS 

Enla ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte 

MN | 
y nueve de julio del dos mil tres, ante nui Doctor Héctor Vallejo Espinosa, 

oN dtario Sexto del Cantón Quito, comparece el señor Jaime Marcelo 
E — e 
e e e 

NMísrales Rendón, casado, pero disuelta la sociedad conyugal, conforme 
/ ES Y a 

É Ss sb z nt a - e Lltldr sad 2. > ¿ Consta del documento que se agrega como habiliianie a la presente 

¿QS Es . y me Y : a 
[y escntara, y los cónyuges señores Milton Femando Erazo Pastor y señora 

    
o DN . Z , Ed - 

Glona del Rosario Guerra Zapata, casados, y, por otra parte los señores 
«e 

Marcelo Santiago Morales Erazo, casado, y la señonta Cristina Natalia 

 



  
  

Morales Erazo, soltera, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadania, donuciliados en 

esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a 

escritura pública el contemdo de la siguiente minuta, cuyo tenor literal es el 

po
 

(4
 0 e é siguente: SENOR NOTARIO - En el registro de escrituras públicas 

1D
 cargo, siryase extender una en la que conste la cesión de parhcipaciones d. 

MASTER PLOT CIA. LTDA, contenida en las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA. - COMPARECIENT ES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, el señor Jaime Marcelo Morales Rendón, casado, pero 

disuelta la sociedad conyugal, conforme consta del documento que se 

agrega como habilitante a la presente esentura, y los. cónyuges señores 

Milton Femando Erazo Pastor y señora Gloria del Rosario Guerra Zapata, 

oO
 PY
 E 

“e
 or otra parte los señores Marcelo Santiago Morales Erazo y la 

es 24 Maat Mata. RA A zade LATAITMNMA señonta Cristina Natalia Morales Erazo, solíera- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A)- La Compañía MASTE ER PLOT CÍA. LTDA, 

LE 

constituyó mediante escritura púb biie a otorgada ante el Notano' Sexto del 

— 

Cantón Quita, Doctor Héctor Vallejo Espinoza. el vemte de febrero del dos 

mil tres, aprobada por el Superintendente de Compañías, mediante 

resolución número cero tres. Q. 1]. Cero novecientos cincuenta y cinco del 

catorce de marzo del dos mil tres e inserta en el Registro Mercantil del 

« 
Cantón Quito, bajo el número novecientos vete y dos, tomo ciento treinta 

Y cuatro, el veinte y siete de marzo del dos nul tres. - b). - La Junta General 

 



  

_ Universal de Socios de la Compañía reunida el cuatro de julio del dos mil 

tres autorizó a los socios señor Jaime Marcelo Morales Rendón para que de 

las seiscientos setenta participaciones sociales que fiene en la Compañía 

ceda a favor de la señonta Cristina Natalia Morales Erazo, doscientos 

setenta participaciones a favor del señor Marcelo Santiago Morales Erazo 

las otras cincuenta participaciones, y al socio señor Milton Femando Erazo 

Pastor para que cede a favor de la señorita Cristina Natalia Morales Erazo, ma 

las treinta participaciones que tiene, conforme consta de la copia del Acta 

que se ágrega.- TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con lo 

orales Rendón, por sus x te iO vi antecedentes indicados, el señor Jaime Marcel: 

propios derechos, en éste acto, libre y voluntenamente y en forma 

vprevocable, de las seiscientos setenta participaciones que poses, cede y 

transfiere a favor de la señorita Cristina Natalia Morales Erazo, doscientos 

S OT CIA. 

; Otras 

setenta participaciones sociales de la Compañía MASTER PL 

TIA 

LTDA, y a favor del señor Marcelo Santiago Morales Erazo las 

y su 

cincuenta participaciones sociales de la Compañía MASTER PLOT 

A Tel da A At z 
TDA.- Igualmente el socio señor Milton Femando Erazo Pastor 

   
eS > 
An 7 1 Ma 

cónyuge señora Gloria del Rosario Guerra Zapata, ceden y transfieren a 
pois, 

favor de la señorita Cristina Natalia Morales Erazo las treinta 
4 

' | participaciones sociales que tiene en la empresa, con lo cual deja de ser 

A _ o 
¿Socio de la musma.- CUARTA.- PRECIO. El precio de venta de las 
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TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS — 

DE AMERICA que los cedentes declaran haber recibido de parte de los 

cesionarios a su entera satisfacción, sin tener que formular ningún reclamo 

postenor por éste concepto.- QUINTA.- En razón de la cesión de 

participaciones que antecede, el cuadrado integración de capital de la 

  

ia e a. 
Compañía, queda de la siguiente manera, -- 

SOCIoó CAPITAL NRO, PARTICI POCENTAJE 

o PACIONES , 
so É 

JAIMEMORALES - 350 350 35% 

MORALES RENDÓN 

MARCELO SANTIAGO 350 350 / 4
7
 

ei
 

MORALES ERAZO 

CRISTINA NATALIA 300 300 

ar a 

hd
 

po
 

a
a
 

MORALES ERAZO 

TOTAL 1000 1000 100 / 

e 

Para la segalización del presente acto societano, el señor Notano, se: — 

j : La dignará ¡ incorporar a la escntura como documentos habilitantes, copia del 

da? ral Vimiso El E ala Aa sriraten + acta de la Junta General Universal de Socios de la Compañía de cuatro de 

m3 le al A mt! . « dal L : + 1. rar amianto Tar ia 1 julio del dos mi tres y del nombramuento del representante legal de la 

mr 

Compañía con la aceptación e inscripción en el registro Mercantil - Usted 

2rr Matar 2 A ATA aorec: € Arm nMárardas y ¿a ara + señor Notlano se dignará agregar las demás clsusulas de estilo para la 

validez de ésta clase de imstrumentos.- Hasta aquí la mingyta, la misma gue 

se encuentra firmada por el Doctor Julho Michelena A, con matricula 

A __ _ __OA>x<5z*>PBP-M5N TT 
  
   



——> profesional: número y tres mil setecientos treinta y ocho, del Colegio de ... . o 

Abogados de Pichincha.- Leída que fue la presente escritura integramente a 

los comparecientes por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en el 

contenido de la misma y para constancia firman juntamente con el susento 

Notario de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE “MASTER PLOT 
CIA. LTDA.” REALIZADA EL 4 DE JULIO DEL 2003 

En la ciudad de Quito, a cuatro de julio del dos mil tres, en la sede social de la 

empresa ubicada en la Av. Seis de Diciembre No.6369 y Louvre, planta baja, a las 
16h00, se reúnen los señores: Jaime Marcelo Morales Rendón, propietario de 670 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Marcelo 
Santiago Morales Erazo, propietario de 300 participaciones de un dólar cada una; y, 
Milton Fernando Erazo Pástor, propietario de 30 participaciones de un dólar cada 
una.- Los tres socios representan el 100% del capital social de “MASTER PLOT CIA. 
LTDA.”, en tal virtud y basándose en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
todos ellos instalarse en Junta General Universal de Socios para tratar como único 
punto del orden del día, las peticiones de cesiones de participaciones sociales 
formuladas por los socios Jaime Marcelo Morales Rendón y Milton Fernando Erazo 
Pástor.- Preside la junta, el socio señor Jaime Marcelo Morales Rendón, en calidad de 

Presidente de la compañía y actúa como Secretario, el señor Marcelo Santiago 
Morales Erazo, en su calidad de Gerente General de la empresa.- Luego de instalada 
la junta en legal forma, el señor Presidente da a conocer las peticiones formuladas por 
el señor Jaime Morales Rendón tendiente a que la Junta le conceda autorización para 
ceder a favor de Cristina Natalia Morales Erazo, 270 participaciones sociales de la 
empresa, de las que posee en propiedad y 50 participaciones sociales a favor de 
Marcelo Santiago Morales Erazo.- Igualmente, el señor Milton Fernando Erazo Pástor 
solicita autorización para ceder las 30 participaciones sociales que posse en la 
empresa a favor de la señorita Cristina Natalia Morales Erazo , con lo que dejaría de 
ser socio.- Una vez conocidas las peticiones y considerando que es conveniente que la 
cesionaria indicada se integre a la compañía, por unanimidad, se autoriza al señor 
Jaime Marcelo Morales Rendón para que ceda a favor de la señorita Cristina Natalia 
Morales Erazo, 270 participaciones sociales y a favor del señor Marcelo Santiago 

Morales Erazo, 50 participaciones sociales de las que posee en propiedad.- De igual 
manera, se autoriza al señor Milton Fernando Erazo Pástor para que ceda las 30. 
participaciones .sociales que posee en la empresa a favor de la señorita Cristina 
Natalia Morales Erazo.- Como consecuencia de las cesiones de participaciones 

- sociales el señor Gerente General expresa que el Cuadro de Integración de Capital de 
la compañía, queda de la siguiente manera: 

SOCIO o CAPITAL  — No.PARTICIP. PORCENTAJE 
PAGADO SOCIALES 

Jaime Marcelo 350 350 35 

Morales Rendón 

Marcelo Santiago 350 350 35 

Morales Erazo 

Cristina Natalia 300 300 30 

Morales Erazo 

TOTAL 1000 1000 100 

 



  

La Presidencia pone a consideración de la Junta el texto sustitutivo de la cláusula 
Tercera, el mismo que es aprobado por unanimidad.- Así mismo, se resolvió autorizar 

al señor Marcelo Santiago Morales Erazo, Gerente General de la empresa, suscriba la 
escritura pública correspondiente.- Sin tener otro punto que tratar, se declara en receso 
la Junta por treinta minutos para redactar el acta. Reinstalada la sesión se da lectura 
del acta por Secretaría y a continuación se la aprueba con el voto conforme de todos 
los socios. Finalmente se levanta la sesión de la Junta General Universal de Socios a 
las 18h00 y en cumplimiento de lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
todos los socios suscriben el acta, 
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E slo Moráles Rendón , Marg 
SOCIO-PRESIDENTE 

TL 

¿lo Sañfiago Morales Erazo 
SOCIO-GERENTE 

   
   

7    vititon Fernando Erazo Pástor 

SOCIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

—— NI 
É 

/ 

/ 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 922, del REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de Marzo del dos mil tres, fs 805 vta, tomo 134, correspondiente 

a la constitución de la compañía “MASTER PLOT CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de Agosto del dos mil tres. EL 

REGISTRADOR.- 

  

  
 


